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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

6622 ORDEN de 8 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 445 del año 1982, interpuesto por doña En
carnación Amil Guitián.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 445 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de ia Audiencia Territorial de 
La Coruña, por doña Encarnación Amil Guitián, contra la Admi
nistración Pública representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
a la interesada por el habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomada de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, con fecha 28 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Encarnación 
Amil Guitián, contra la denegación tácita por silencio ad
ministrativo por parte del Ministerio de Justicia, a la petición 
-de la parte recurrente, sobre actualización de trienios, y decla
ramos la nulidad del acto administrativo impugnado por no ser 
conforme al ordenamiento jurídico, y que el recurrente tiene 
derecho en el régimen retributivo vigente en los años mil nove
cientos setenta v ocho y mil novecientos setenta y nueve, como 
Auxiliar de la Administración de Justicia, Diplomada, a que la 
cuantía de la totalidad de los trienios servidos en dicho Cuerpo 
sea determinada en función del índice de proporcionalidad 
"seis”, condenando a la Administración demandada al abono 
en favor del recurrente, de las diferencias de haberes dejados de 
percibir durante los años mil novecientos setenta y ocho y mil 
novecientos setenta y nueve, es decir, las diferencias que resul
ten de aplicar el índice de proporcionalidad "seis” en la deter
minación de la cuantía de los trienios, como legalmente era 
procedente, y lo abonado indebidamente con base en el índice 
de proporcionalidad "cuatro", de acuerdo con los trienios que 
tuviese cumplidos en aquella fecha; sin costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia juntamente con certifi
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Firmada y ru
bricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1953, ha dispuesto que se 
cumpla e sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

6623 ORDEN 111/00065/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos López Servia, Capitán 
de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
®n única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don Carlos López Ser
via, Capitán de Artillería, retirado, quien postula por sí mismo, 
y de otra,i como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2'7 de junio de 1979 
y de 6 de febrero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
6 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Carlos López Servia contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta y nueve y seis de febrero de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real De
creto-ley seis/mil novecientos setenta v ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe"nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del novénta por ciento sobre la base correspondiente con efectos 
a partir del primero de abril de mil novecientos setenta y 
ocho, y con desestimación de sus otras pretensiones; sin especial 
condena en costas.

Así por,esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal  Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del . Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6624 ORDEN 111/00066/1983, de 13 de enero, por la
que se dispone  el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael Santoyo Gue
rrero, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinto del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Santoyo 
Guerrero, Carabinero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril y 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad, 
estimamos el recurso interpuesto por don Rafael Sontoyo Gue
rrero contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de oche del me., de abril de mil novecientos ochenta y uno y de 
veinticuatro del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente; con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con -o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en jiso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
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1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
téminos ’a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983—P. D., el Secretario general 

para AsuDtos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

6625 ORDEN 111/00067/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 

octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Enrique Seris Granier 
y Sostoa, Teniente de Navio de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única nstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Seris 
Granier y Sostoa, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 28 de noviembre de 1979 y 18 de 
febrero Je 1081, se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
aducidos por el Abogado del Estado, v estimando el recurso 
interpuesto por ■ don Enrique Seris Granier y Sostoa contra 
acuerdos del Consejo Supr mo de Justicia Militar de veintiocho 
de noviembre de mil novecientos setenta y nueve y de dieciocho 
de febrero de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecieiftos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente, y con especial condena en 
costas a la Administración. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud^ de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de, la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me cofiere 
el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de '6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6626 ORDEN 111/00068/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo,-dictada con fecha 6 de octu
bre de 1982, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Luis Madrona Cano, Brigada 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Madrona 
Cano, Brigada de Artillería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de < de julio de 1979 y de 
24 de septiembre de 1981 se ha dictado sentencia con fecha 
6 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Luis Madrona Cano contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de cuatro de julio de mil novecien
tos setenta y nueve y de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima-, 
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos,- mandamos y firmadnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie© 
el. artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios gúarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

6627 ORDEN 111/00080/1983, de  13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Jesús de Juan Cuevas, 
Carabinero.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jesús de Juan 
Cuevas, Carabinero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamqs: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Jesús de Juan Cuevas, contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de ............. y .............. sobre haber pasivo de
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos ios referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalaminto de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento, sobre la base 
correspondiente; con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1962, de 16 de marzo, dispongo que se cump.a en sus propios 
términos ¡a expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6628 ORDEN 111/00081/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 27 de 
septiembre de 1982 en el recurso cantencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Paredes. 
Hernández, Fogonero preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Paredes 
Hernández, Fogonero preferente de la Armada, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, ia Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra, acuerdos del .Consejo Supremo de Justicia Militar de 
27 de mayo y 30 de septiembre de 1981. se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de septiembre de 1682, cuya car te dispositiva es 
corno sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando e¡ recurso interpuesto 
por don Francisco Paredes Hernández, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar ds veintisiete de mayo ele 
mil novecientos ochenta y uno y de treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno, sobré haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sóbre la base 
correspondiente; con especiaj condena en costas a la Adminis
tración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la Colección Legislativa,


